
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso, 

informándole que la apoderada Judicial de la parte actora aportó 

Subsanación de la Demanda. Pasa para lo pertinente. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que la 

apoderada judicial de la parte actora, presentó subsanación de la 

demanda dentro del término legal, de conformidad con los artículos 25 y 26 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por 

la Ley 712 de 2001 y de acuerdo a lo establecido en el Decreto 806 de 2020.  

 

Ahora bien, una vez verificados los documentos anexos con la demanda, se 

tiene que según Certificado de existencia y Representación Legal la 

Sociedad demandada tiene su Domicilio Principal en la ciudad de Armenia-

Quindío. 

Al respecto, la competencia del Juez Laboral por razón del lugar, está 

señalada en el artículo 5 del Código Procesal del Trabajo, conforme la cual 

se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el 

domicilio del demandado, a elección del demandante. 



 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho se abstendrá de dar trámite a 

la demanda de la referencia, por no tener la competencia para conocer 

del presente asunto y ordenará su remisión al competente.  

Por lo anterior, este Despacho Judicial;   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de Plano por falta de competencia la demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por la señora DANELLY 

CARABALI PAZ, en contra de la Sociedad PUNTO EMPLEO S.A. por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los JUZGADOS LABORALES DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE ARMENIA-QUINDÍO. – (REPARTO), para lo de su 

competencia. 

 

TERCERO: REALIZAR las anotaciones de salida en el Sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

H.S.C. 

 

 

 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 20 de Agosto de 2021 

 
En Estado No. 048 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 

 
______________________________ 

LUIS ALFONSO PEREZ DUARTE 
Secretario 


